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Se requiere al liquidador Edgar Elías Muñoz Jassir, a fin de que acredite el cumplimiento de 

las labores delegadas en los numerales 3º y 4º del auto de apertura, para lo anterior, se 

concede el término de ocho (8) días contados a partir de la notificación por estado de la 

presente decisión.  

 

Para el momento procesal oportuno téngase en cuenta el poder conferido al abogado Jaime 

Andrés Chacón Ortiz por la deudora Sandra Liliana Prieto López. 
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1La providencia se notificó por estado electrónico N° 054 de 2021, fijado en la página web de la rama 

judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 
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